
GACE TA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA· 

Aflo XI 3 de abril de 1924 Núm. 13 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

He aqut los asuntos resueltos por la Alealdía, de 
conformidad con lo propuesto por esta Comisión en 
junta celebrada el día 28 de ruarzo. 

SECRETAR1A 

Desestimar la instancia presentada por José Rueda 
.l\lajor, auxiliar cucargado de la informacióu de Ja 
prensn, soliritondo una gratificarión por trabajos ex­
traordinat'ios practieados en la Secretaria de la Al­
c:aldla. 

SECCJON DE GOBERNACION 

NF.GOClADO CE)ITRAL 

Otorgnr las siguicntcs concesiones: 
A Conccpción Mas, viuda del mozo de Dispensaria 

jubilado Juan Dalmau Escuté, y a Teresa Solanas, 
hija del auxiliar practico de Veterinaria Elpidio So­
lana:;, la paga del mes en que fallecieron los eausantes 
y otra de gracia. 

~\ Frandsca Raíeh, la paga del mes en que falleeió 
sn esposo, el eapata:r. de la Brigada de matan:r.a Josí: 
Raf fi. 

A Antonia Silvina, Yiltda del suboficial de la Guar­
din Urbana Josí: l'ed.ro Figueras, la paga del mes de 
fcbrero en que fallcció el eausaute y la peusión anual 
dc J ,250 plno;., a partir ucl día 1.0 del eorriente lUeS. 

A Enriqueta Ause{m, duda en segunflas uupcias 
del cscribü:ntc jubilado Ignacio Castella, la paga del 
mes en que folleció el causautc, y a dicha viuda y a 
su entcuada Ana Castella Rodrigo, hija del referido 
fnnciò11ario, mienlms conserve su estado de solteria, 
lr~ peusión anual de 760 ptas. por pat·tes iguales, a 
partir dtl <lfa I.0 rle febrero prÓXÍlllO pasado. 

- Aprohar las relaciones justificativas de los gastos 
hcchos cou motivo de las comidas de los empleados 
en las 'Teuencias d<; Alcaldia de los distritos IV y VI, 
el dia del sorteo de quintos. ~ 
\, 

- Prestar la conformidad a las siguieutes cuentas : 
Dc importe 5,363 '95 y 6,945'90 ptas., rclath·as a 

los aparatos tclefóuicos supletorios eu las depeudencias 
municipalcs y a los a cargo del Ayuntamiento, co­
rrespoudieutes al primer trimestre del corriente año. 

Dc la Casa Provincial de Caridad, por la impresión 
de la <~ACJ\TA l\IUN!Cli'AL, que impo1ta 2,273 ptas. 

NEGOL:lADO DE HHaENE Y BENEFICENCIA 

Aprobar Jas cumtas dc la sociedad anónima A. Ga­
tc11, por el rcl?arlo de lechc a Dispeusarios, servicio 
de traslado cle cnfermos y beridos y acarreos del Ins­
tituto de Higiene, durante las semanas del 9 al 22 de 
marzo, de importe 498'85, 498'85, 3,583'8s, 3,794'93, 
3,o64'55 y 2,798'os ptas. 

CE)!EN"TERIOS 

Conccdcr a Ramón Bargués Abeliana el duplicada 
del titulo dd hipogco cgiprio 11.0 3 de la da de Ran 
Jt•rg-e, agrupación s-exta del Ccmenterio del SO. 

- Otor¡:rar a los consortes Francisco Fidel y Juaua 
Jmaba l'I traspaso y ampliacióu del derecho íunerario 
l'obre el hÍJlOKl.>o arqueado clase décima, n.u 615 de la 
da dc San Juan Banti~ta, ·agrupación uo..-eua del Ce­
uwntuio Ml SO. 

- Acccd~.:r a la adquisidón solicitada por Jost! Su­
biiio Martfm:z dc•! ckrccho ftmcrario ·sobre el solar 
nrco ctH:m 11.0 173 dc la ''Ía de Santa Eulalia, agnl· 
padón tercera del l'cmenlerio del SO. 

- A utori:r.ar a 'María Vidal Parés para construir 
un nri:>lóu y rolorar 1111a cruz en la tmnba 1neuor n.0 34 
dc la vía dc Satl Jaime, agrupación novena del Ce­
menterio del SO., y a Carlos Escat..x, para instalar un 
marmol eu el hipogeo columbario A, especial, n. 0 66 
dc la ,·fa dc San Jorge, agrttpación sexta del Cemen­
lerio dc] SO. 

- Dar la aprobación al aeta de recepción provisio-
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nal ell· la,; ohras r~alizadas por d Fomento de Obras 
y Conslruccioues en el Cemcuterio del SO., en virtud 
ck subasta CJIIC k fu~ aujndicada. 

- l'rc~tar la conformidad al acta de reccpcióu defi­
tlitiY:L cic las obra;; cfccluadas por administración eu 
t:l Cc m\:nlcrin del SO., en m~ritos dc ':~encióu de su­
basta, pw la sucieclad .anónima l\Iaterial y Obras. 

A probar la ccrtificación y relacióu valorada, dc 
imporl<: 5;j,gn2'9z ptas., primer Jibramiento de Jas obrns 

·rt·alizndas, cksdc el priucipio dc la contrala hasta el 
cHa 28 eh· fcbn·m ú ltimo, en el Cementerio de Lns 
Corts, y en \'irtucl dc subasla, por el co11tratista José 
Llevat ~olcms. 

- Dar la aprobación a la ctteuta, de iu1porte pese­
lAs 1 ,960, dl! la sociedad auónima Construcciones Mc­
dni cas A. An·icta dc Pan1ploua, relativa al sumiuistro 
c.k nua mrrícuba mètalica para el riegq de las vías dc 
los Cémeulerios. 

:\ECOCJ \DO DE CULTURA , 
' 

,\ pruba1 las sig-uicntes cueutas : 
Dc la L'n::;a Prm incial de Caridad, dc importe 56 

J>l'sdas, por Ja inserciÓIJ, en c1 Boletín Ojicicrl, dc un 
:muncio dc Ja Escucla Complementaria de Oficios del 
dislrito \"li. 

ne Jnan ])arll<\ por libros serYidos a la Escuda 
La Farigola, dc importe r,n6'25 ptas. · 

Dc Ja Encrgín Rlfctrica de Cataluiia, por sumini~­
ll'O cic flúido a Jas Escuclas naciouales, de importe 
.¡,s¡ 1 '¡o ptas. 

Tlnr Ja con [ormiclad a la cua.dragésima octava re­
laeit'Jn Y;'llnrarla dc: Jas obras en construcción de la Es­
c·udn l.\Innicipal dc lvl(tsica, realizadas por Fraucisco 
.i\larilll6n, dc illlporlc ns'S7 ptas . 

- Prestnr Ja nprobación a las relacio11es juslilkncla;; 
clt· ~oo y 200 ptas. qne para gastos tle m'aterial se libra­
ron, rc:o;prél i va 111 cult:, a las directoras de las Esc{tclns 
dc Col'lc y Confeccióu del clistdto IX y Comercial de 
Atlultas dc la calle del Pino. 

SECCióN DE HACIENDA 

);EI;OCIADO DB ABASTOS 

Couccdcr. a [a\·or de los seüores que a continuación 
sc indit'an, los traspll$OS en vida de los. puestos de los 
i\[~·n·a(\os siguientes : A Teresa Coll, el n." 121 del dc 
San Autouio; a Catalina t;iró, el n." u¡ del del Clot;­
a Joaquín Valls y Carnwu Estadella, los n.• 557 y 
453 del dc San José, respcdivamente, y a Agustín 
(:ou:dilez, el n.Q 21 del de San Andrés. 

- Otorg-nr a KicvC's l'iguilléu el tmspaso del pues­
to 11.0 714 del Mercado de San José. 

- A utorizar la sLtbslituciótl en la ocupación de los 
pUt•slo!l de los Mcrcados signientes-: A Pilar Vilardcll. 
en el n.o 657 ; a Maria Raiafl, eü el u." 440; a E;ncnr­
uación Orliz, en el 11.0 184 ; a· Josefa Campdepfl,clrós, 
(·11 el n." qS5; a Rita Paquir¡., eu el n. 0 .929; a Dolorcs 
c,•rquedn, eu eln.0 949, y a ~ie\-es Giró1 en el u.o 947, 
todo~ ellos del dc San José,; y a Anto11io Estruch, en 
el 11.0 2()8 del de la Libertad. 

-- Otorgar permiso a José Oller,· Juau Tarradellas 

y Jnlio Sala para rcalizar ohras en los puc;;tos nú­
mero;; 328 y 329, 158 y 159 y 613 del Men~ado dc San 
\ntonio, rcspccth·amcute. 

- T Jt:dara1 caducado el permiso de coucesión del 
pucslo n.•• 1551 del l\[ercado de San José, otorgado a 
fa\·o1 clc Tt-resa Rius. 

Can\·iar el articulo de los pueslos n." 331 del 
l\h·rcndo ell' la Barceloneta y n." qro del de Sau José, 
tlL•stinaclos a la venta dc garbanzos, por embutidos 
valen cia nos y lm e vos y h uevos, respeclj vam en te. 

- 1\prohat la relación yaJorada, de importe total 
12,424 '78 ptns., incluiclas las imlemuizacioncs al per­
sonal (acultnlivo y atlmiuislrativo, y ·la parte que dcbC" 
rctcut·rsc el l\lut1iclpio, relativa a las obr::~s de cotJs­
trucción dt' Ullil cubierta en el antiguo paso <lc carros 
dc la sección sc~uuda del Mercaclo de Sau José, reali­
zadas por José l'och. 

- Dar Ja coJJiormidad al acta dé recepC'ión tlefini­
ti\'a dc las obras de coustrucción de una cubirrt.a c11 
el nntigno pa~o dc carros de la secc1ón segnuda del 
:\lc:reaclo rlc San José, efcctuadas por José Pod1, en 
\'Ïrlml dc la coutrata que le Jué adjudicada cu 20 de 
clicil•mbrc dc 1922. 

- \ïstas Jas solicitudcs preseutadas para la ocu­
pación y Ycnta en la Yia pública, couceder los siguieu­
tes permisos a fa\'or de los señores que a contiunaci6n 
:;e detallau : 

l'ara C'olocar paraba:ues : A José ~rau, duraute el 
enarto trimestre, en la Rambla del Triunfo, frente a 
la C'a~a u.• 2u, y a Juan A:J;nills, desde el rucs dc 
1\:brcro al dc abril, en la plaza de Cataluña, clclante 
dc la 11.0 7· 

l'arn cxl1ibir mucslras clurautc el cuarlo trim!!sb·c·: 
A Alfn:llo .Mar li, en la casa n .0 5 de la calle de Ca no; 
n l,uis Lamaña, C?n la u.• 7 de -la _plaz~ de la VllÏ\•er­
s itlad; a ViceJltc Ferrer y C'.", en la 11.0 13 de la dc 
l:Zltaluiia, y a .fC'síts Villalba, eu la n.• 24 de la calle 
dt• Gimlt P~tl l icer. 

- Reiulcgtar a Francisco Gallego, Raimunda Jau­
n·gtii, ViC'cnta Sab;~ter y Rosa V1ñals las cantidades 
¡lc 20, 20, 20 y I$ ptas. que, respectivamente, abona­
ran por ln co11ccsión tle permisos que les bau sido de­
Ul·gados. 

:;\ECOCIADO DE IXGRESOS 

Couceclcr patentes de parada libre para antola:cis 
do.: tercera catc:goría a Frauci:<co Claramunt, Juan Su­
graíie~, J\ utonio )Jasó, Eu ri que :\Iarshall, Salvador 
Rab{·;;, Julio l'érez, Antonio Mirabet, l\larcelino Bou, 
Antonio Jnglés, José Sierra, J\Ianue1 Gonzfllez, l\liguel 
Vnsarrc, Alfonso Puig, Sebastian López, David, S. A., 
l't.:dro Estda, l\Ianucl Gouzalez, J. Vidal, José García, 
Carlos Ferret, José l\'fcllicl, Vicenta López, Juau Bon­
:xes, Jos{• l\Iartinez, Aclolfo Bartra, Luciano Vives, José 
\ illanova, Emilio Navarrcte, Viceute García y ·Maria 
Riba. 

- Ampliar, co11 !ns especies chol'izos y longan i zas, 
d dcpósito dc•méstico que, COll la correspondie11te an­
totÏímcióu, lil!uc c~tablecido en la casa u.• 497 de la 
C'aliC' dc las Cortes Carlos Abellanet. 

- Denegar la ~oncesión del quiosco de terce.ra 'clasc 
solicitado por A11gcla J3arba para- justalarlo en- la. 
Riera de San Andrés, esquiua a la calle de Bartriua. 

- Otorgar el traslado, -que solicita Ramón .Prat 
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Roca, del quiosco de tercera clase e.>:istente en el Pa­
sco dc Colón, frcnte a la plaza de J.\Iedinaceli, almismo 
pasco, a la entrada dc la calle del ?!!arqués del Du~ro. 

:\Ec :O<.:lAlJO DE PRESUPUESTOS 

_\probar Jas sigu ienles cueutas : 
Del Hanco Hispano Colonial, de importe 42,470'8o 

pcsctas, por comisioues devengadas duraute el hiltles­
lrc vcncido cu 31 dc tliciembre último en virtml del 
coulmlo dc Tcf;m·erfa. 

De Juan Truñó, qne ascieude a la ¡suma de r,744'32 
peseta:-;, por obras dc albaïlilería, carpintería y olras 
vcritiC'nd :1~ en la casa, propiedad de estc Ayunta111ieu­
tll, !litnada en hts calles dc Sadurní· y Robador. 

SECCION DE FOMENTO 

NEGOCl ADO DE OBRAS PARTICULARES 

Conccdcr los siguicntes permisos : 
A Teresa f~rau, para practica1· obras de reforma en 

In casa n.0 6 dc la calle ue Jaime Giralt. 
l'ara constrnir casas : A Antouio Galliuat, en un 

~oiar dc la Rambla dc la ~[ontaña ;' a Pablo Alsiuct, 
en uno dc la enlle dc Snnta Albina; a Teresa I,lop, 
en uno ck la dl! los Condes cle Jlell-lloch; a Fra11eisea 
:\fora, l'll 11110 de la de 1\[ercedes ; a Fmncisco 1\Iir61 
cu uno !lc la dc Servia ; a José Sanchez, en uno de Ja 
dc San Luis; a Pedro Torres, en uuo dc la de Do:-1 
Rius; a Jaimc Paulí, e-n uno de la de )¡'ueva Jlelfn; 
a Jost• TeixitM, cn uno de b de la Provideucia ; a lg­
nacio f,nmarca , en uno de la clc'l Vallés ; a José Sabat.é, 
en 11110 dèl l'asaje dc la Rstación de Sau Apdrés, y a 
A11gel Lart·ull, cu 11110 sihtado en las dc Tarragona, 
Tt'a\'escrn y Aviadón. 

A Marta \'iarlíu, para constntir tres pisos y practi­
t'ar obras eh: reforma, así como construir un cnbierto, , 
c11 la casa 11.0 7 de la calle ue Matilde. 

A Juau l~arriga, par_a construir dos casas en unos 
tl'rrenos do: la calle de Mmwé de Vilana. 

A Conslancia Sopena, para coustrnir dos videndas, 
ampliar otras :r prncticar una puerta en un solar ·de la 
calle dc Ranla Matilde. 

A Blas López, para construir cinco casas en un 
solar dc la calle de la Industria. 

A )fagdalena Ca.,.tella, para modiiiear dos abertu­
ras en la casa u.0 .'i de la calle de San \'icente. 

A Jacinta Vendrell, e Hijos ae A. t\risó, para cons­
truir Ya<los, el primera, en la acera de la casa u.u ï<J 
clc la Ric-ra dc l\lagoria, :r los segundos, eu Ja de la 
11. 0 26 cic ht calle de :iHuutadas. 

A Pnblo Jat6n, en representación de la Compañía 
tk Fermcnrrilcs Catalanes, para practicar obras de re­
forma e interiorcs en la casa n." 6 dc la calle de ln 
Conslituci611. 

A J\nto}JÍO Vizcafno y Andr~s 'C(lmpmany, para 
construir, cada 11110 de ellos, una casa y una cen:·a deli­
ni U vu cu n nos sol:u'cs el e las ca lles de Frm1eia y CmJ­
l'l'pci6n Arc1Htl, respcclinllneule. 

A F. ~nulnsusana, para construir clos pisos y prac­
ticar ohrns llc reforma en los bajos de la casa n.• 39 
dc la c·tlh: tlc Ríos Rosas. 

A :\ntouio I,abaila, para reparar Ja tubería de des­
agiie dc la casa t;_o 3 de la calle de Alsina. 

A Juan Arabia, José Bonet y Pedro Vcrdu~a, para 
pradi<'ar obras it1tcriorcs en las ca.-.as n." 4 dc la C'alk 
cld Call, u.• 26' clc la del Comercio y n.0 n de la de 
San Jcr(mimo, rcspcctivamente. ' 

A Vídor Sen·d, para repara1· la cubierla de Ja casa 
11 . 0 S dc Ja calle clc .\badal. '""' 

A ] osl- 1\Im·Un, 1\[anuel Ballester y Pablo Ordeua, 
para cercar pro,·isionalmente unos solare_s situados en 
las calles cic Camclias y Jonhí., Comercio, y Andalucín 
y Riera dc Tena, respertivameute. 

A Pablo Orau, para practicau obra$ interíot·es y es­
_lucar la faC'hacla en la casa 11.0 n8 de la calle de Za­
ragoza. 

A. :Migucl Comajuún, para carn-biar la cubicrta y 
uu coberti:~.o y revocar las galetías en la casa n. 0 u de 
la calle cic Verdi. 

A 1\'faría l'an~ra, en representacióu de Juan Pitaluba, 
y .\ugusto ('rrulia, para con!'truir 1111 cubierto pro,·i­
sional , el primeto, en nn terreno de la calle de Peris 
~[euchda, y el segtmdo, en un solar del Camino cie 
~nn (;in és. 

A Jo~é :.\fom•,·ch, para practicar obras interiores y 
reparar la tubería de desagüe e11 la ca;:,a n.0 15 de la 
t·a llc el e la Pu.,rta X neva. 

A Jos~ \ïlasaló, para modificar dos aberturas en 
ln casa n.• 28 dc la calle rlcl Orden. 

A Monlserral :\I itjans, ¡mra practicar obras de re­
fvrma y adiC'iòn ~_- n la casa n.• J de la phv.a cie Pral de 
la Riha. 

A Ramc'm I.ascras, para legali'l.ar la coustntcdón 
rle 1111 cub i<•1lo en la Font cltl C~at (I..as Pla11as). 

l'I Ramón Ustrada y Aulo11Ín Salllllartín, para com;­
truir 1111 piso e11 unas c·nsas situaclas ~n las calles de 
Hcnwl Cahnllcr y Zarogoza, respectivamente. 

A Jo:tquln Lliga(las, para instalar tres depóRitos 
para ng:un al clc..;cnhierto y cegar .clos p9zos eu Ja casa 
n.• 5 y ¡ dc la calle tlc San Bartolomé. 

A Luis \'entura y Anseilcia Casas., para couslntir 
dos pi~os, el p1 i mero, en una casa de la calle de Oa­
lileo, y el último, en otra situada eu las de l'rim y 
I.a Forja. 

A Juan H0ca, para construir ciuco casas en nttos 
terreuos de la calle dc Gelabert del Co,;coll, y denegar 
la coustruccibu de las paredes de cerca. 

A Conrado A \doma, para construir un piso r cuar­
los E'll d terrndo dc la casa n.0 23 de Ja calle del Clos 
de Ran Frnucesc. 

A :\ lcjandro Fe:rn{mdez, para ronstnJir u u cuarto, 
q11c ~e destinara a d~pósito dc agua, en la casa n.0 3 r 
cle Ja cnllc de Tallers. 

A José Doméuech, para estucar la fachada de la 
casa 11.0 ~ de la calle dc Pelayo y plaza de la Uni­
Vl'rsidad. 

A A ll(lrl-s Fontde\'ila, para construir una casa, y 
Ull cu:u-to t'li el lerrnclo, eu Ull solar de Ja calle tle 
Villar. 

A Jost~ lriartc, para construir nn piso en ¡a cas~ 
tt.• 2,~ clc la cnllc de Berga. 

A Lnun.:auo Arquer, para ronRtruir un èttbierlo pro­
visional y rcpnrnr Ja cubierta cu nna casa de la calle 
de la TraVl'SSl' tn tk T ,as Corts. 

A Cnrlos Torrt•s, par::t construir un cuaí-to eu el 
terrauo dc la casa 11.0 28 de la calle de Verdi. 
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A José Zorrílla y José Comajuan, para construir 
cubiertos eu las fincas n.0 31i9 de la calle de Sans y 
11.• 32 y 34 de la de Tordera, respectivamente. 

A Rafael Coma, para construir un cubierto y una 
pared de cierre en un terreno señalado con el n. 0 22 

de la ralle de Gelabert del CÒscoll. 
A Juau Batista, para legalizar la construcción de 

un cubierto en la casa n.0 5 de la calle de Ja Eucar­
naci6n. 

A l~ncunveutura Bassegoda, para instalar una puer­
ta de hierro oudulado en la casa t1.0 6 de la calle de 
Arolas. 

A lgnb.cio Pascual, para practicar un portal en Ja 
pared dc cerca de uu terreuo de la calle de la Virgen 
clc Gracia. 

A José Subit·ats, para construir cinco casas ~1 tUl 
solar de la calle lctra A, cerca de la de Rolarida. 

A Viceute Muntadas, para modificar aberturas y 
practirar obras iuteriores en Ja casa n.0 326 de la calle 
de Sans. 

A Agustiu Granada, para construir dos excusades 
y rc.:parar galedas en la casa 11. 0 24 de la carretera 
antigua dc Sarrià. 

A Juau Reruardo, para construir una fosa tija en 
una casa dt' la calle de las Escuelas Pías. 

A Angel Gamón y Antonio Hemando, para cons­
truir, cada llliO de ellos, una casa, una pared de cierre 
y un pozo para el riego en unos terrencs de Jas ca­
rretcras del Sanatorio y de la de Barcelona a Ribas. 

A Ruenaventura Fontdevila y Agustín Hernaudo, 
para construir una ca!\a y la pared de cierre, el primero, 
en nu solar de la ca1lc de Roman1, y el segnndo, en 
u11 terrcno tlc la ~arretcra de Barcelona a Ribas. 

A Jos~ Bosch, para construir varios cuerpos de ecli­
licio en unos terrenos dc la catTetera de San Cugat. 

A .}nan Canut, para lcgalizar Ja conshucci6t1 de 
un z6calo y cambio de vigas eu la casa n.0 88 del 'l'o­
rr<.:ntc de las Flores, 

A Jnan Ferrer, para legalizar la construcci611 de 
u11a marquesina en una casa situada eu Ja calle de 
Basea y plaza del Angel. . 

A ()abriel Rorras, para instalar un generador de 
vapor y un electromotor en Ja casa u.0 23 de la calle 
cle Vallfogona. 

A Enrique Yila, para instalar un generador de 
vapor y una hornilla con caldera abierta en la casa 
n.• 83 al 91 de la calle de la Diputaci6u. 

Para iustalar electromotores: A Viuda de Felipe 
lglcsias, en In ca!\a 11.0 8 de la calle del Principe de 
A~turias; a :Mauri y C.", en la n_,0 10 de Ja de la Cruz 
de lo~ Cantcros; a Luis Blancb, en la n.0 31 de Ja de 
Hubí; n Jo"é Solé, en la n.0 48 ile Ja de Vilamari; a 
Jo~Ç Soler, en la 11.0 :26 de la de la Cnv. de los Cante­
ros ; a Frnnt'i~co Cubcro, cu la n.0 56 de la de Pnjadas ; 
a Ram6n Hab\Ua, en la JJ. 0 29"1 de la del Roscll6u; a 
Ang-ucra y Rey, en la 11.0 146 de la del Marqués del 
nuerò ; a Junn Font, cu la n.• 303 y 305 de Ja dc Ga­
lil<:n; a Juan Balista, e11 la n.0 43 de la de Fontrodona; 
n fo\:derit•ò Dege11, eu la 11.0 61 de Ja de Cano; a Balta­
~ar Bailó, en la u .o 193 de la de Ja Diputacióu, y a Junn 
Cabrid, en la ll." h8 de la de Villarroel. 

A 1\ nclr(·s Cnpd<'vila, para instalar un ascensor, 
r\ccionaclo por un clcrlromotor, en la ca::;a n.• r31 de la 
<·a1Je el<' San~. 

A• Heué Charlot, para in~talar un generador de va-

\ 

por y uu electromotor en la casa n.0 3'2 de la calle de 
San Eusebio. 

A la socicdad anónima Damm, para substituir dos 
gcnernclorcs de vapor eu la casa n.0 515 de la calle del 
Rosellón. 

A Luis Ct>n•era, l\Iallart y C.• y Viuda de Fasanelli, 
para substituir electromo:ores eu las casas n. 0 23 de 
la calle dc Béjar, n. 0 t9r de la de Valencia y n.0 42 dc 
là de Granada, respectivamente. 

A Jaitne Cararach, para instalar tm electromotor, 
una estufa y un alambique en la casa n. 0 275 de la 
calle de San Audrés. 

A Julio Rocha, para substituir UJ1 electromotor, e 
instalar otro, en la casa 11.0 461 de la calle de las 
Cortes. 

A Francisco Cervera; para instalar un clectt·omotor 
y dos hornillas con caldera abierta en la casa n.0 49 
dc la calle del Peligro. 

A Camilo Riera, para substituir un motor a gas 
por nu electromotor, e instalar otro, en la casa n.o xo 
de la calle de las Carretas. 

A Enrique Sagarra, para construir una cbimenea 
en la casa n.0 537 dc la calle de Mallorca. 

A Pedro Abril, para iustalar una bornilla con cal­
dera abicrta en la casa 11.0 29 de la calle de Cabanes. 

A :Malias Dos Santos, para instalar dos ascensores 
y dos montacargas, accionados por cuatro electromo­
tores, en Ja cac;a n.• 88 y 90 de la calle de Caspe. 

A Ram6n Canosa, para instalar un generador de 
vapor, un electromotor y un autoclave en la casa nú­
meros 25 y 27 del Camino de la Verneda. 

A Juan Albages, para trasladar un electromotor de 
la caM u.o 150 a la 141 de la calle del Mru;qués del 
Duero, sub$tituirlo por otro e instalar una fragua fija 
y un aparato de soldadttra aut6gena eu esta última 
llncn. 

A la Catalana de c;as y Electricidad, para instalar 
tram; formac'lore!'l electroestaticos en las casas n. 0 275 
de In calle de Viladomat, n.0 55 de la de GaHleo, 11.0 IO 

dc la de Archs y n.o 3 de la de Montesión, así como 
insta lar cu es la última un electromotor. 

A la socicuad an6nima España Industrial, para 
substituir ocho elt>ctromotores por otros treinta y tres 
e iustalar un moutacargas en la casa n.0 1 de la calle 
de Mnntaclas. 

A la Industrial Hispano Alemana, S. A., para tras­
ladar doce electromotores de la casa n. o· 74 de la calle 
dc nocafort a la n.• del68 al ¡6 de la de la Diputación, 
substituirlos por olros trece e instalar en esta última 
finca un montacargas. 

A Emilio Ferragut y Eudaldo Puig, para instalar, 
cada uno dc elles, uu electromotor y una fragua fija 
en las casas u." ó4 clc la calle de Septimauia y 11.0 12 
dc la del J,eón, respectivamente. 

A la Soriedad Anónima Española de Lubrificantes, 
para ~uhstituir nu generador de vapor· por o tro en una 
casn situada en la caiTclera del Prat Vermell y Caiiet. 

A In Compaiiia General dc Cocbes y Automóviles, 
socicdacl nn6uima, para instalar dos electromotores y 
u na fmgua li ja en la casa ~1. o 657 .de la calle rle las 
Cortes. • 

A la Rorictlad General de Aguas de Barcelona, para 
p1·arlicar obra$ dc.: canalización en las calJeR dc Navas 
dc Tolosn, M~ridiana y Comet·cio. 

Para con~truit aceras : A Baudilio Pagér:;, la de Ja 
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casa 11.0 9 dc la calle tle Camp; a José Giralt Tnbau, 
la de la n.0 2 dc Ja de Rocabertí, a Carmen Costa, la 
de la n.n 45 de la de Port-Bou, y a Jacinta Yendrdl, 
la cle Ja n.0 ï9 de la Riera de )fagoria. · 

A la Compn.ñia Barcelonesa de Electricidad, para 
h:uder un cable cléctrico subterraneo de baja tensión 
eu las calles dc Claris y ProYenza, en substitución del 
ya existcntc, e instalar una caja de deriYación eu Ja 
dc Clarí;;, esqui11a a Ja dc Mallorca. 

A Ja Catalana dc Gas y Electricidad, para tender 
tablcs cléclticos ::;nbterraueos de baja tensión en las 
calles de Villarroel, Casanova, Mallorca, Bonell, Sa­
gnés, Pasajc dc .Mnrimón y Trm'essera, e instalar una 
caja dc tkri\'ación en la de Viladamat y cuatro mas 
et1 In dc 1::t Travessera. 

- Dcvolvcr a Joaquín Prat;; Ja éantidad de 15'50 
pesclas, dc Jas 40 que abonó por el arbitrio sobre re­
construccióu dc pavimentos por reparación de un alba­
üal Cll la casa n.0 20 de la calle del León, por baber 
dejado el pavimento en mal estada. 

NEGOCIADO DE OBRAS Pt:BLICAS 

Dar la confonnidad a las cucntas que a continuacióu 
se indican: 

De la Energia Eléctrica de Cataluña, por el alum­
brado de los pozos dc Moncada, durante el segundo, 
tercera y cuarto trimestre del año r92~ y euero último, 
de importe 24'55, 23'05, 34'45 y 214'95 ptas.; por el 
sumiuistro de fuerza motriz a los pozos de Moncada, 
duraute el segundo, tercero y enarto trimestre del año 
1922, dc importe r65'.55, 170'50 y 94'To ptas., y por el 
snmiui~tro de fucrza molriz a dichos pozos y a la es­
tRción clevatoria La Trinidad, durante los meses de 
Jtoviembrc, cHciembre y enero próximos pasados, de 
importe 5,434'50, 5,~73'75 y 5,3~9'50 ptas., 1·espectiva­
men te. 

Dc la Catalana de Gas y Electricidacl, por el fl.úido 
suministraclo para el alumbrado público, dependencias 
y el de los pucblos agregades, durante los meses dc 

. julio, agosto, scpticmbre y octubre últin1os, así como 
el dc Snrria en el mes de junio del urismo aiio, dc im­
porte total 88,3TI'78 ptas. 

Dc la Junta dc Obras del Puerto, por el alurobrado 
clt'>ctrico dc los muelles de la Muralla, Atarazanas, 
Barcelona y San Dertran, y Depósito, Barceloneta y 
:Nucvo, durantc el primer trimestre de 1922, de im­
porte 41131'63 y 1 ,842'96 ptas., respectivamente. 

De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, por el 
flúido :mmiuistrado con destino al alumbrado pública 
y dcpendcncias municipales de Sarria, durante el mes 
de cncro 1Í ltimo. 

De J. Vilascca, por el suministro de materiales para 
In Brigada dc couservación del acueducto de Moncada 
y galería dc conservación, de importe 6oo ptas. 

Dc Thonet hcrmanos, de importe r,8r2'3o y 1.445 
pesctas, duplicado dc las primcras que sufrieron extra­
vio, por arreglo del mobiliario del despacho particular 
del Excmo. Sr. Alcalde. 

Del Foua~11to dc Obras y Constru.cciones y otros 
indnstrialcs, por el snmiuistro de matcriales para la 
ins talación clc una fuente pública en la plaza de Calvó, 
el<" Ja barriada d(• SRn Gervasio, de importeJ en junto, 
793'15 ptas. 

- Otorgar la aprobacióu a las signientes ccrtifica­
cioncs ) relaciones \'aloradas : 

De ·Juan Cortina~, relativa a Ja colocación d~ bor- , 
dillos y rigolas eu la Rambla del Cannelo, de impor-
te 1,9o5'99 ptas. 

De josé Pons, por la.-; obras de cerramiento y habili­
tación de lorales para los serYicios de la Sección s~­
gumla, de importe 1,998'36 ptas. 

De Construccioncs <~rau Cuy:'l.';, S . A., referente a 
las obras de cusnnche clcl pueute sobre el TotTenle 
tlels :fllorts, dc importe t,gSr'n ptas. 

Dc Jnan Coret Ambrós, referente a las obra~ de 
COllstmcción del minario subtenanco emplazado en el 
Pasco dc (;rada, cruce cou la calle' de Valencia, de 
importe xo,87t',l9 ptas. 

Dc Erasmo Jaimeju{m, relativa a Jas obras de cons­
trncción dc una partc del cdificio desth1ado a Oficina 
recaudntoria, de importe 7,750'20 ptas. 

- Prestar la conformidad a las actas de recepcJOu 
dcfiuiti\·a rdcreutes a la instalaci6n de un asceusor 
cléctrico cn el monumento a CoJón, a las obras dc 
instalacióu de pararrayos en el .i\Iuseo de Arte Deco­
ratiYo y a la.-; de tcmiinaciólt del edificio para la Ad­
ministración e inspección y cobranza de arbitrios mu­
nicipalcs sitnado cu el Paseo de Pujadas, realizadas, 
respectivamcnte, por Fernando Fuster Fabra, Buena­
ventura Calvrt y Autonio Aleix. 

- Aprobar la cuenta justificath·a de la inYersión 
de la suma dc 5,000 ptas. eutregadas al Iltre. Sr. Ja,·icr 
Tuscll para satis[acer los gastos de .-iaje de una romi­
sión que asistió al Congre.'>o Internacional de la Carre­
tera, celcbrado en Senlla. 

NEGOC'IADO DE UlU!ANIZACION Y REFORl\IA 

Aprobar la cuenta de Ja sociedad auónima Cons­
trttccioues nran Cuyas, de i.J.npotie J,IJ3'3I ptas., 
por reparación del almacéu de Ja casa del Parque de 
la Fout Groga. 

SECCION DE ENSANCHE 

NEGOCTADO DE OBRAS PARTrCt'LARES 
Y PERSOXAL 

Otorgar los siguientes permisos: 
A Juau Pamies, para construir una casa, de bajos 

y cinco pisos, rn un solar de Ja calle del Roscllón. 
A José- Pau, para construir dos casas, una de planta 

baja y un piso y otra dc planta baja solamente, en un 
solar dc la calle dc Bergnes de las Casas. 

A Paulina IIIacia y José Puig, ~ara construir, cada 
tmo de cllos, Ulla casa de bajas en unos solares sii1la­
dos en lns calle~ dc Llansa y Lope de Vegn, rcspec­
ti,·amentc. 

A l\Ianttcl Dfnz, para construir una casa, de bajas 
y un piso, en lltl solar dc la calle de la Igualdad. 

A Luis Ferrer, pnra construir 11nos ba,jos y cercar 
el testo dc nn solar dc la calle del Rosellón. 

A Jacinta Bargalló, para construir viviendas en un 
solar dc Ja calle rlc Castillcjos. 

A J uan Brunet, para. adicionar un piso y practicar 
obrns iutcriores cu una casa de la ca11t! de la Palma. 
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A Josda Cn~as, para construir un piso-portcría en 
el t.:rratlo tic la casa n.0 109 de la calle de San Pablo. 

.'\ José l'alau, para construir un enarto para depó­
sitos eu el lcrrado dc una casa situada en Ja calle de la 
Pnrísima Couccpción. 

A A u ton i o Chimeuis, para construir un entrcsuelo 
int~rior, un piso-porteria y ampliar la planta baja y 
los pisos en una casa de la calle del Consejo de Ciento. 

A Isirlro Riera, para construir un piso-portería y 
dcp~ndeucias dL servicio en el terrado de una casa 
situada t'll la calle de las Cortes, entre las de Sicília 
y Cenlcita. · 

A Itcrnanclo Fuster, para ampliaT los bajos y prac­
ticar ohms interiores eu Ja casa n. 0 99 del Pasco de 
<.:rncia. 

A :-.rarciso Viñas, para convertir en vivicuda los 
almacenc~ inleriores de la casa n.• 63 y 65 de la calle 
de Borrell. 

A In societlad a11onuua Cubiertas y Tejados, para 
con!'trnir cnbiertos y una babitación en una casa de 
lit calle dc Casanova. . 

,\ Juan Amat y Rosa Grau, para construir cubier­
tos definiti\·os en uuos solares de Jas calles de Parí~ 
y Bruch, n:spect ivamentc. 

A Francisco Oliva, para coustruir un cubierto pro­
,·isional t·n un solar de la calle de Balme:;. 

A Juan Fúbrcgas y Pedro Alemany, para construir, 
cada uuo dc cllos, un cubierto, el primero, en la parte 
posterior tlc la casa u.0 200 de la calll': de ~lallorca, 
y l'I scgunrlo, en la tt.• 241, :!43 y 245 de 1a del Con­
scjo dc Cicnto. 

i\ Jos{• l'au, para Jegalizar unos bajos e..-..;:istentes 
en el itltcríor dc un solar de la c~lle de Bergnes de 
las Casas. 

¡.. Junn Bla. Jnu6
1 

para pract-icar una abertura en 
la casa n.o 88 de Ja calle dc Coello. 

A Aguslh1 Cardús, para efectuar una rcmoción dc 
licrras en u u solar sitnado eu el Paseo el e Sau Juan, 
entre Jas calles de Provenza y Rosellón. 

A A ntonio 1\Jarca, para practicar ca tas para refor­
zar los rimicnloi\ dc la casa 11.0 99 de Ja calle del Mar­
qnl-s del Duero. 

A Juan Jlnsous, para construir tma pasarela provi­
sioual sobre la acequia de la Carretera de Mataró. 

A José l'oc·h, para ancglar unas bo,·edillas de uuos 
pisos dc la casa n.o 396 de la calle del Consejo de 
Cie11to. 

A Jost• Sabadell, para cercar el solar n.0 420 dc la 
calle dc Córccga. 

\ Ramón Palau, para constmir la acera de la casa 
n.0 • .p cic la calle de La Bisbal. ' 

Para construir albañalcs : A Pedro Yivé, eu la casa 
u.o 157 dc la calle de Xapole.c;; a Josefa Rufart, eu la 
n." 5 dc la dc La Carrotxa; a Agustín Giralt, en In 
11 • 106 clt: Ja dc ~í-Bev; a Ramó11 Fontova, en la 
11." 255 dc la · de ArgiieÚes i a Antoni o Oliart, eu la 
n." 136 dc-la de c;rassot; a Loreuzo Taulé, en la u. 0 184 
dc la del Fresser, y a Francisco Alsiua, en la n.0 182 

dc la dc Eulcnza. 
i\ Jaimc Mir, para reparar el albaña1 de la caso. 

n." r3 dc la calle dc Aribau .. 
A Teresa Pom:, para levantar tres pisos y un enar­

to cu el terr:u1o en la casa u.ò 150 de la calle de Pro­
vcnr.a. 

A Ramón dc :.\Iam·esa, para reparar la solera de la 
tasa n.0 120 de la calle de Drgel. 

De,·ol\'cr, a los seiíores que despu~s se indicau, 
los signicutes <kpó~itos que const1tuyerou con motivo 
dt.- las obras dc constmcción, reforma o limpieza dc 
albaiialcs : .\ .Aurora Llovera, 4ï'So ptas., por las dc 
la casa 11.0 2¡ dc la calle de Juncar; a Rodolfo Vidal, 
230, por las de la situada en la de Córcega, entre las 
de Dos de mayo e Independt>ncia i a Jaíme Iglesias, 
ros, por las dc uua s1u número situada en la plaza de 
las Glorias Catalanas; a Ramón Baigct, 125, por las 
dc la n.0 237 uc la calle del Rosellóu; a Ricar·do Agus­
tí, 15, por la!' de l;l 11.0 37 de la de Aragón ; a Fmncísco 
Torrents, lS, por Jns de la n.c 96 de la del Conscjo d~ 
Cienlo i a IIcrminia Fanrés, roo, por las de la 11.0 18r 
d<' la dc Vjllnrrocl ; a Juan Pnig, 50, por las de la nú­
mero r63 dc la deo Tamarit i a Juau Batlle, rs, por Jas 
el" la u.c 2 de la de Flandes, y a Pedro Garreta, 130 pe­
s<:tas, por las dt' una sin número situada en el Pasaje 
dc Sau Rnm{m. 

)IEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes certificaciones y relaciones 
\"U lo!ada5 : 

Del Fomento de Obras y Coustrucciones, relativas 
a la construcción dc galerías colectoras y otTas obras 
act'csorias t'11 las calles de Tanagona y Urgel, entre 
las de Argüdlcs r Cortes, de importe ¡,6r5'82 ptas.; 
a las ohras dc arreglo y colocación de bordillos y cous­
trucci6n tlel adoqttinado en el cruce del Paseo de San 
Juan t·on la calle dc Argiielles y en la de Mallorca, 
entre las dc Mnrina y Padilla, dc importe 209,049'89 
1w~cta:-: i a los servicios dc personal y suministro cle 
malcrialc!; dnrnut~.: los mescs de octubre, uoviembre y 
dicicmbre llll 1923, dc importe 31,371'36 ptas., y a los 
trabajos dc limpicza ejecutados en el alcantarillado dc 
I<\ zona <k Ensancllc dur¡¡nte el mes de febrero últ.itno, 
de i111portc 6o,183 '97 pta5. 

Du la sociedacl auó1rima Materiales y Obras, rela­
liYa a Ja constrncción dc galerias colectoras, albaiíalcs 
y otras obras accesorias que l1an sido necesruias para 
cuhrir el Bogatdl, de importe 229,712'87 ptas. 

Dc Conslruccionc~ y Servicios, S. A., relath·as al 
~nministro dt• materialcs y trahajos para la conserYa­
ción del arbolado y jardü1es del Eusanche durante el 
mc:; rlc febrt>ro último, de importe :26.493'28 ptas. ; a 
los jomalc~ cmpleados en el servicio de riego del arbo­
lado y jardincs del Eusanche duraute el mes de febre­
ro último, de importe r,93ï'99 ptas., y a los jornalcs 
cmpk·ados en los transportes para la conservación del 
arbolaclo y poda uel mismo en la zona de Eusanchc 
duranle d mes ric fehrero pró:ximo pasado, de importe 
:!8,996'8;; ptas. 

Dc l'a\"Ïmeutos y Coush<tcciones, S. A., por la cons­
trucción dc galerins, albafi.ales e imbornaJes y otras 
obras acccsorin:; rm la calle de Cerdeña, entre las de 
A u sins March r Ali-Bey, y en la de Ali-Bey, entre 
lafl dc Sicilia y Marina, de importe 50,774'4:¡ pt.as. 

De Enrique L:mge, refeteute a la cotlstrucciótl dc 
cloacns, albañales y otras obras acces~rais eu las calles 
dc Diputaciún, Borrell y Mallorca y otras vías del En­
sauche, de importe 4,2¡6'77 ptas. 
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Dc ~lanuel Sallés, por las obras de coustruccióu de 
muro!' de contención en la calle de Espronceda, de 
importe 104,s6.f2o pta:;. 

- Dar la conformiuad a la cuenta de L. Burgalla, 
relativa al sutninistro de libros registros cou destino 
a tsta Comísión, de importe 478 ptas. 

- Autorizar a Juan B. Balaña para reconstruir la 
acera dc la casa u.• 380 de la calle de Argüelles, con 
la cooperacióu ue r8r'51 ptas., :r a María Baserba, la 

dc la n.0 2¡ de la plaza del Doctor Letamendi, con 
342'¡2 pta.-. 

- Aprobar el acta de recepción defiuiti~a de las' 
obras de cxplanación y otras de urbanización de la 
Yía :Meridiana, entre las calles de Bogatell y :Munta­
uer, y en la de Valencia, entre las de Bogatell y Me­
ridiana, rcalizadas por José M.• Sala Gumara, y dc­
Yoh•cr a é~tc el depósito que por las expresadas obras 
constituyó. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los (Jiarios ofici¡] les que a continuación se indicau 
!Jan puhlicado las inserciones que se mencionau, de 
interés para In Corporación municipal. 

GACETA DE MADRID 

Di.\ 29 m; 'fARZO. - Publica una R. O. del Depar­
tamcnto dc <:obernaci6u, cEspouieudo que la aplica­
ciún del Estatuto municipal se acomode a las reglas 
que se inscrtau. Eu otro lugar de e~te número sc pu­
blica íntegro el texto de la u1isma. 

BOLET1N OFICIAL 

DfA 27 nF. MARZO. - Reproduce la R. O. élisponietl­
c\o la cot1~lituci6n cu Barcelona de ona Jnnta mixta 
j1cnnaneulc para llC'vnr a la pró.ctica el segumlo Con­
grcso y Exposidón mundial de A vi cultura. 

- ni Exnno. Sr. Gobernnclor civil participa, para 
c·onocimicnto dc lo!' Ayuntamientos y a fiu dc que se 
sirvnn dar a ello el correspondieute cumpHmiento, que, 
por el Ex<.'mo. Sr. Gc11cral Inspector del Registro ge­
ueral de Cartografia, !e l1a sido uotiticado que, con 
objeto rlc dar cnmplimiento a lo que preceptúan los 
arts. ¡.~ y 8.0 del R. D. de 26 dc dieiembrc último, 
o;olicitc de In Diputación y Ayuntamie11tos de esta 
prO\ incia y :1\Iancomunidad, en el plazo de dos mescs, 
a partir òe Ja fccha, relación de todos los mapas, pla­
no¡; y aparatos topograficos que posean, en Ja que c.~­
prcsarún claramente Jas características que eu los cita­
dos artículos sc indican. 

- Inserta doce edictos de Ja Sección de Quinta~ dc 
In Tcnencia de Alcaldia del distrito v!I, requiriendo 
Ja pre~cnda tlc los familiares de los mozos, cuyos nom­
bres publica, a Jo~ cuales les instruyc expcdientc dc 
excepci6u legal. 

JliA ::!8.- La Alcaldía inserta una proYidcucia de­
clarando iucursos en apremio cle primer grado a clife­
rc11tes deudores del arbitrio municipal sobre espectacu­
los públicos. 

- La propi u A lcnltlia ha ce público que en Ja Ofi­
cina de I11fonnaci611, sita en los bajos de las Casas 
Consi!'toriales, y· por el térmiuo de veiute dins habile::;, 
estar{¡ cxpuc~to el proyecto formulada en julío de 19-13 
por el nrquitecto José A. Capde\•ila para la rectifica­
ci6n dc la Hnea rlivisoria entre la urbauizaci6n de casa 

Mora, propiedad de Engenio Durau, y Ja zona de par­
ques sefialada eu el I>lano de eulaces (Vallcarca), ''c­
rificandose la cxpropiación pública, a fiu de que en el 
iudicado término, que comeuzara a contarse desde la 
publicación del presente edicto en el BolcHn Oficial 
dc la pro,·incia, puedau reclamar cuantos se conside­
ren con dcrecho para eUo acerca de la nue,·a linea di­
Yisoria tijada cu dicho plano con trazo azul y letras 
ol, B, F, I, K, I,, G, H, E, y acerca de Jas alineacioncs 
que cu dicho plano sc señalan cou trazo negro para 
las calles dc casa l\Iora. 

- lnserta unos requerimientos de las Secciones 
dc Quiulas de los distritos I, Jl y IV, interesaudo que 
las pcrsonas que sepau o tengan noticia del paraclcro 
dc los familiares de los mozos a los cuales instruyen 
cxpcdielltes tlc cxccpción, que comparezcan a mnni­
festarlo e11 las rcspectivas Tcnencias de Alealdía. 

DÍt\ ~<.J. Al objeto de que iodos los coutribuye11tcs 
por arbilrio sobre solares pueda11 formular rcclam .. 'l· 
cioncfl contra posiblcs errores materiales o aritméticos 
dc que pudicra adoleccr el padr6n del menciouado ar­
bitl'io, qnc para el ejcrcicio ecouómico dc 1924-25 ha 
aprobado csle Ayuntamiento, la Alcaldia previenc que 
cstarl1. cxpucsto al público, por un plazo dc quiucc 
<lias, en las Oficiuas de la Sección facultath·a de Ha­
cicnda. 

- La Alcaldia hace pítblico que se ha incoado el 
oportnno expedieute para declarar sobrantc dc ,·ía pú­
blica y \'acante. dc paso de aguas c1 trayecto del anti­
guo lorrcnk dc ~lilans, comprendido entre Jas calles 
d<' Rosdlón y Provcnza y las de Castillejos e lgualdad, 
a fiu de que dcntro del p1azo de treinta dins, a partir 
del siguientc al de sn publicacióu, puedan formularsc 
las rcclamal'ionc.; que accrca del particular estimen 
pcrtiucntc~ enanto~ sc consideren afectados por llicha 
dcclaracióu. 

- La Sccción de Reemplazos del distrilo IX: publi­
ca cinco cdictos intéresando, en méritos de los expc­
dientcs de cxcnción que esta instrnyendo, Ja presen­
cia dc aqucllns pcrsouas que puedan aportar alguna 
noticia respecto al paraclero de los familíares dc lo~ 
mozos cuyo~ uombres menciona. 

DÍ\ 3r. - lnserta nn aviso de la .t\lcaldía llotifi­
cnmlo que por la Rccandaci6n del arbitrio municipal 
sobre i nq nilinnto ha sid o nombrado auxiliar recauda­
dor José M.• Mas Rota. 

- También publica once requerimientos de Ja Te­
ncncin ck Alcaldia del distrito X (Secdón de Recluta) 
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inh:rcsando la comparesceucia de aquellas personas 
que pucdan aportar alguna noticia respecto de los Ia­
iniliares dc los mozo~ a los que instruye expediente de 
cxccpción legal. 

Di.\ J •0 nF: AIUUI.. - Reproduce la R. O. por la que 
,;~· disponen la;; regim; a qué ha de acoruodarse la apli­
cacióu del Estatuto municipal. 

- La Akaldía hacc púhlico que ha sido aprobado 
el padrón c.lc cétlula;; personalcs para el ejercicio eco­
nómico 1924-25, y que scra expuesto al público por tér­
miuo dc quinc:c dias; advirtic:ndo que las inscripcioncs 
110 t'Cclamadas en clicho plazo se tendran por firmes y 
consentida~. Que el período de recaudadón voluntaria 
clar{l principio el elia li dc abril, para tennim.n· en Ja 
misma focha de jttlio siguieute, y que, al objeto de que 
los contribuyctttes que lo deseen puedan proveerse de 
su cúlnln nnles del din en que empiece el periodo de 
ret'audación \'olnntaria, cu que caducan las del cjer­
cicio dc r923-24, se expediran cédulas desde I.0 del pre­
sente mes. 

- Ln propia \lcaldía anuncia que el Ayuntamiento 
aprobó el proyccto, compuesto de pliego de condicio­
nes, pn·snpucsto y planos, para sacar a subasta, cou 
sujt'ciém al mismo, las obras para cerrar lateralmente 
el .:\fcn·ado del Hort--:xou (Sans), bajo el tipo de pese­
las 3,245'8o, y qnc los indicados documeutos se balla­
ran dc manificsto eu la Oficina de Información, ~itua­
da ~:n los bajos de las Casas Cousistoriales, por el 
t{rmino dc dicz días M.biles. 

DiA 2. - Inserta una providencia de la Alcaldía 
dcclaramlo inr.ursos en el apremio de primer grado a 
clif~.:rcntcs deudores por arbitrio.;; muuicipales. 

- Publica, también, el extracto de los acuerdos 
:.uloptados por el Ayuutamiento eu las sesioues cele­
bradas llnra11tc el mes dc enero t'tltimo. 

- Las Reccloncs de Quintas de Jas Teuendas de 
Alcnldln de los dlstritos I y 'VIU requieren, por meclio 
de edil'los, a las persouas .qtte sepau algtma notida 
del paradero o cxisteucia de los familiares de los mozos 
que indica, a los cunles les esta il!struyendo expedíeu­
lc dc cxcepdótJ legal, para que comparezcau a mani­
fcstarlo en las respectivas Tenencias. 

REALORDEN 

l•Et Dt·:P.\RTA~II'.I"TO DE GOBER:-1ACJÓN, DE 28 DF. )!ARZO, 

DISPONI.ENDO QtJF. LA APLICACtÓN mn . .ESTA1010 :\IUNIC!-

1'\I, SE ACOMODE A L.\S RECUS QUE SE INDICA."< 

cPróxima la fecba en que ha de veri.ficarse la im­
plantación del Egtatuto municipal, promulgada por 
R. D. dc 8 de los corricntes, y habjéndose formulado 
dudas y consultas por clh·ersas Corporaciones muni­
cipalcs, 

S. M. el Rcy (q. b. g.) sc ha serYido disponer que 
la aplicación del Estatuto se acomode a las reglas si­
guicutc:~ : 

1.n Dcnl.ro de los ocho primeros días del mes de 
abril q uedarítn constituftlas las COJ·pot·aciones muuid­
pales, con el número dc Concejales de eleccióu popular 
y corporativa que corresponcla.n en cada caso, conforme 
a los arts. 45 y 46 del Estatuto. Para fijar dicho nú­
mero se tendra cu cuenta el de habitantes asignaclo en 
el vigentc Censo dc población a cada localidad. Los 

Couccjales dc elección corporaliYa seran designados 
COll caracler interino por los re,;pectivos Gobernadorcs 
ch;lt,;s ~.;nlrc los iudidduos que pertenczcau a las Juu­
tas dirccti,·as d~· las Asociacioues que, couforme al 
art. 72, tiencu derecho a esta represeutación. Si eu 
algt'tn término municipal no e.'tistieseu Asociacioue~ 
aju~tadas a los preceptos de la sección 4.•, cap. 2.•, 
titulo 4.0

, libro I del Eslatttto, o el número dc las exis­
tentcs fuese inferior al de Concejale~ eorrespondientes 
a cada uno dc los grupos cnumerados en la regla ~.a 
del art. 74, se suprimira total o pardabneute la repre­
sculación corporath·a, rcdttciéudose e11 la cuantía que 
procccla el número total de Concejales. Las vacanlcs 
dc Co11ccjales qnQ. sc prodnzcan desde I.0 de abril, 
aules de la aprobacióu defi.ui tiYa del mtevo Censo, 
ser{m cubicrlas i11tcrinamcnte por lo:> respectivos Go­
berlladorcs civilcs. Ett todo caso seran de rigurosa 
aplic<tción los prcccptos del cap. 2.0 , título 4. 0 , libro J, 

.relativos a las condiciones del cargo de Concejal, de-
bicndo cesar en r.0 de abril aquellos que se ballen in­
cursos eu alguna de Jas cansas de incompatibilidad o 
iucapacidad que establccc el Estatuto. 

2.• Las Corporaciones municipales se constituiran 
desde 1.0 de abril eu Ayuntamiento pleno y Comisi6n 
permauentc, con arreglo a los arts. 39 y concordantes 
del Estatuto. 

E11 los ::\fuuicipios que sólo tengan un Teniente de 
Alcalde sc bara la elección de otro conforme al art. S>(i. 
En los rcstantcs subsistira el número de Tenientes de 
A Icai de que actnalmcnte les correspoude. Salvo el caso 
de que, por utayoría de Concejales, se acuerde lo con­
trario, sc entenclera confirmada, siu necesidacl de nne­
\'as votacioul!s, las dcsiguaciones de cargos concejilcs 
ya hecbas en cada Corporación. 

Las votacioncs para clichos cm'gos, cuando proce­
d:m, se ajustaran a las d ispo1ticiones del cap. 4.0 , títu­
lo 4·"• libro I del Estatuto. 

3·" F.n la sesión de constitucióJJ, r.acla Ayunta­
miento, clcspués de las votaciones que procedan, eu 
su ca~o. clara cumplimicnto a lo di!.'puesto eu los ar­
tículos 92, 101 y 122, y cuando sea pertinente, a lo 
que previenc el 104. Los Municipios a que dcba ap1i­
c::lrsc el régimeu dc Co11cejo abierto, se ajustaran a lo 
cslablecido cu el parrafo enarto de Ja clisposición final 
del Es.tatuto. 

Las Corporaciones municipales elegiran el número 
dc subst~tutos que correspoudan a los Tettientes de 
Akalde y, en sn caso, al o a los Concejales jurados. 

4.• Desdc el día 1.0 de abril quedaran disueltas tas 
Jnutas dc Vocales asociados. Igualmeute cesaran eu 
sus funciones los Coucejales Síndico.s. 

5·" Las cuentas nmnicipales correspondieutes al 
C'jercicio corriente o a los anteriores, seran rendidas, 
ceusuradas y aprobadas conforme a lo dispuesto en ]a 
legislación anterior al Estatuto. La Junta de Vocales 
asociados sera substituida por el Aytllltamieuto pleno. 

6." El funciouamicnto de los orgalJismos nnmici­
palcg sc acomodara a Jo dispuesto ell el cap. g.o, U­
lulo 4·"• libro 1 del Estatuto . 

7·" Las Secciones provinciales·de Presupuestos mu­
nicipfllcs conservaran su actual orgm1ización, eu la for­
ma que determina el palTaio enarto de la seg¡mda dis­
posición trausi toria del Estatuto, subsistiendo, respec­
to de las Diputaciones, las obligacioues que actual­
meute les iucumben con relación a dicbos orgauisruos.• 
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D i s p o s i e i o 11 e s q t~ e s e e i t a n 

Art. 39· En cacla Aynutamicnto habra una Cot11i­
sión municipal pennanentc com;tihtfda por el Alcalde 
y los Tenieutes dc Akalde. Esta Comisión representa 
al Ayuutamicnto eu toclo lo que no se resen·a a la 
Corporadón plena. 

El Alcalde y los Tenieutes dc Alcalde, con los dc­
mas Concejales, constilnyeu e1 Ayuntamienlo pleno. 

Art. 45· El número de Concejales de elección po­
pular sera de s a 48, según que Ja población del l\Iu­
nicipio sea. de r,oor a 25o,ooo o mas habitantes, con 
arreglo a la siguiente escala : de x,oor a 2,ooo, 8; dc 
:! 1001 a 51000, !O ; dc S',OOJ U 1010001 12 ; clc 10,001 a 
t5,000, 16 j de l5 100T a 20,000, 18 ; cle 20,00T a 30,000, 
20; dc,3o,oor a 40,000, 22; dc 40,001 a so,ooo, 24; de 
so,oor a 6o,ooo, 26 ; de 6o,oor a 70,000, 28 ; de 70,oor 
a 8o,ooo, 30 ; de So,oor a go,ooo, 32 ; de go,oox a roo,ooo, 
34 ; de IOO,OOI a rso,ooo, 36 ; de ISO,OOI a 200,000, 42, 
r de 200,001 en adelante, 48 .• 

Art. 46. El número dc Concejales de elección cor­
porativa sera de 3 a 16, en propordón al de Coucejalcs 
dè elección popular', según Ja siguiente escala : sí hay 
8 ó ro directos, l1abra 3 corporativos; si 12 de los pri­
meros, 4 de los segundos ; si r6, 5; si 18 6 20, 6 ; si 
2:!, 7 ; si 24 6 26, 8; si 28, 9; si 30 ó 32, 10; si 34, u ; 
s! 36, 12 ; si 42, 14, y si 48, 16. Pot· cada Concèjal cor­
porativa seran elegiclos dos supleutes. 

Art. 72. Figuraran en el Censo las Corporaciones, 
Asociaciones, Sindieatos, Comunidades, Agremiacio­
nes, Pósitos1 Hermandades y demas entidades, sean 
oficiales o privadas, matrices, o filiales o no, de otras, 
que al solicitar su inscripción cueuleu se.is años de vida 
legal, no interrumpida, eu la localidad, y no sean es­
tablecimientos úuicamcnte de enseñanza, Circulos po­
Hlicos, Casinos o Centros recreatives, Asociaciones ex­
clusivru.ne:ntc para fines relígios0s, ni Sociedades mer­
cantiles o entidades dedicaclas priYativamenle al lucro. 

(Art. 84). .. ....................................... . 
En uingún caso podran ser Concejales titnlarcs o 

supleutes: 
1.0 Los que estén interesados eu cóntratas o sumi-

1Jistros dentro del :Municipio, por cuenta de éste, de 
lé1 Provincia, de la Región o del Estado. Si el iuterés 
consistiere en ser micmbro o accionista de Socíedacl 
direclamente ligacla con la coutrata o el suministro, 
la incapacidad se entcudera circunscrita a quienes tcn­
gan cargo 'de gerencia o administracíón y a los parti­
cipes al meuos e1;1 un 20 por :roo del capital social. 

2. 0 Los deudores clircctos o subsidiarios a fondos 
ruunicipales, proviuciales, r~giona1es o del Estado, con­
tra qttienes sc lmbi~Sl' cxpedido mandamienlo de 
apremio. 

3.0 Los que teng-au entablada contienda jmlicial 
o administrath·a cou el Ayuntamiento o con estahlt.>­
cimiento sujeto a su d~pendencia o administració11, 
·que Yerse sobre bicne~ o derecbos del patrimonio mu­
nicipal· o fundacional, y lo;; abogados y procuradote" 
tlel litigante, 1nicntra~ se substancie el litigio. 

4.0 Los indust.riales, ¡;oC'ios colectivos, gerentcs, di­
t'C'ctores, consejeros o administradores de Socieclades 
o .Empresas que 1-\c dediquen a producir arliculos o 
r.-nlizar servicios ig-uale~ o Rnalogos a prodnctos o !lt!r­
Yicios muuiéipalizados. 

Art. g6. En cada )funicipio habra tantos Tenien-

tes de Alcalde y substitutos como distritos mttnicipa· 
les cxistan en el término, hastn tm maximo dc diez, 
Cuamlo sólo lJayn un distl'ito, se elegiran dos Tc­
nientes. 

Art. ror. En los :Muuicipios que tengan sn pobla­
ción diseminada eu parroquias o entidades localcs am'l­
logas, los Alcaldes dl'lcgarlin en nu Concejal, Yechto 
a ser posible de cada parroquia, Jas atribucioncs de 
inspección que les cot·rcspondeu sobre los scrdcios de 
¡•o1icía judicial y ntral, \'igilaucia, guarder.ía forestal, 
distribución de aprovcchamicutos comunales y dcmas 
que lnteresen a la lnttnicipalidad sin detrimento de Jas 
funciones propias dc Ja Junta vecÍ11al. 

Art. I04. En los .Muuicipios de mas de JO,OOO al­
mas habra un uúmero dc Coucejales jurados igual a 
la mitad de los Tenientes de Alcalde. Si el de ésto:o; 
fuese impar, se suprimira la fracción. En la misma 
sesión que los Teuicntes de Alcalde, sení.t1 elegidos 
el o los Concejales jurados, y otros tantos suplentes. 

Art. ng. La constitución definiti-ça del Ayunta­
miento comenzaní. por Ja elección de Alcalde. 

I.a votación ~era secreta y por papeletas, quedando 
elegido el que obteuga mayoría absoluta de votos; si 
ninguno Ja alcauzase sc repetira la votación y que­
dara elegido el que obleuga mayoría relativa. Se excep­
túan los casos de reelección, conforme al art. 95. 

Si hubiere empale se repetira la votación, y si se 
produce nuevamente, sc elegira al de mayor edad en­
tre los empatados. 

El Presidente iuterino proclamara el resultado de 
Ja Yotación, y si el elegiclo se hallare presente tomara 
posesióu del cargo, rccibira las insiguias oficiales y 
presidira las elecciones snccsi\·as. 

Ai-t. 120. Ado scgnido se pmcedera, en ,·otaci6n 
secreta por papelcta~, a la clección de los Te11ientes 
de Alcalde y, del Coucejal o Co11cejales jutados y sus 
suplentes. Si hubierc dos Tenientes, cada Coucejal 
podra votar un candi dato;· si tres, a dos ; si cuatro, 
o cincÒ, a tres ; babiendo seis o siete, a cuatro; si 
ocbo, a cinco, y si nue\'C o dicz, a seis. Igual propor­
ción se aplicara a los Concejales jurados. 

Art. I2I. En la misma sesión, en idéntica fonna 
y con igual propo~cionalidad que los Ten:ieutes dc Al­
c-alde, se elegiran los vocales de la Junta de Mnnco­
munidad, si procediere, y los demas cargos que fuereu 
uecesarios en virtnd de acuerdm; concluídos entre di­
Yersos Municipíos. 

Art. n2. En la SC'sión siguiente se elegiran las 
Comisiones que el Ayll11latniento determine, por el 
proccdimiento antes cstablecido, y se ñ.jara el número 
de sesiones que hayatJ de constituir el primer perfodo 
cnatrimestral, y los dins y ltoras en que deberan ccle­
t.rars.e. Asimjsmo el AIC'alde st:ñalara los días y horas 
eu que ha de celebrar sc::ión la Comisión municipal 
pennanente. 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

BANDO 

En virtnd de lo dispneslo por la Superioridacl, el 
jnicio de la re\'isióu d11 L"Xenciones y excepciones antC' 
I 1 Excma. Comisión mixta dc Reclutamiento rclativo 
a los mozos del actual Rcemplazo del Ejército, com-
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¡,rcndidos en las Secciones de los distritos de esta 
ciudad, tendra lugar ~n el Palacio de Ja Excma. Dipu­
tación provincial en los días expresados a continua­
c:iínt, ~~mpcznndo a las nue\·e eu punto de la mru"iatta, 
!•Ot el ordeu sig-uicnte : 

nia 3 <le abril. - Expedientes de los mo1.os de otra~ 
¡,m,•im·ias p\:rlcnericntes al reemplazo aclual y atlt.:­
tiores que sc ltan presentado en los distritos T, U, 
lV y X. 

Día 4 dc abril. - Distrito I : E:s:pedientes de los 
mozos a I is ta !los en dícbo distristo, n.• r al 350. 

nia S dc abril. - Dislrito I : Expedientes dc los 
1nozos alislndos en dkho clisttito, n.• 351 al 584. 

Día 5 dc abril. - Distrito X : Expeclicntes dc los 
mozo~ nlistados en dicho distrito, n.• I al roo. 

Dia 7 dc abril. - F.À-pedientes de los mozos de otras 
¡·rovincins (dc todos los reemplazos) que se hau pre­
S(;nlndo en los distritos lli, VI, VII, VIII y IX de 
c:!-la ciudad. 

Día 8 dc abril. - Distrilo X : Expedientcs de los 
ntozos alistados en clicho distrito, n .• 100 al 450, ambos 
inclusive. 

Dfa 9 dc abril. - D1strito X: Expeòiente.s dc los 
mor.os alistados en dicbo distrito, n~• 451 al 548, ambos 
inclusive. 

D{a 9 dl! abril. - Úistrito li : Expedil:ntes dc los 
mozos alisla1lo,.; en dit-ho distrito, n.11 I al 275, ambos 
iuclusi\'c. 

nrn JO cle abril. - Distrito u: Expcdicntes de los 
mO?.os alistados en dicho distrito, n.• 276 al 640. 

I Ha 1 r th.: abril. - Dü;trito IX: Expt:dieutes dc los 
tnozos àlistnclos en dicho distrito, n.• 1 al 350. 

JJía 1 z dc abril. - Distrito IX : Expedien tes dc los 
mor.os alil't:ulos cu rlicho distriEo, n.• :;sr al 656. 

Dia 14 dc nhril. - Distrito lli : :Expcdientes tlc lt1s 
JJlozo:-; a I istados c11 d icl10 clistt·i to, n .• 1 a1 350. 

Dia J5 tlt• abril. - Dish·ito HT: Expctlíeutcs dc los 
mor.os nlistndos t-'n tlicho dislrito, -11.• 351 al 565. 

Dia 1.5 de abril. - Dislrito IV : Expeclicntes dc los 
mor.os alislaclos en tlicho tlisb·ito, 11. • r al 100. 

Dfa r6 de abril. - Distrito IV: Expcdientes clc los 
mozos alistados en dicho tlistrito, n.• IOT al 400. 

Dfa .z.¡ dc abril. - Distrito lV : Expedientes dc los 
mo:ws alistados en dieho dislrito, n.• 401 al 742. 

Día 25 dc abril. - Distrito \'HI : Expedien tes de los 
ntozus alistaclos cu dicho ~istrito, u.• r al 350. 

I>ía 26 dc abril.- Distrito \rin : Expedien tes de los 
mows alislndos en dicbo distrito, n.• 351 al 697. 

Dí:\ 28 de abril. - Dishito VI : Expedientes dc los 
1110/.0S 'llistados en dicho distrito, u.• J al 350. 

Día 29 dc abril. - Distrito VJ : Expedientes de los 
mor.os albtndos en dicho distrito, u.• 351 al 537· 

llín ~9 eh: abril. - Distrito V : Expedieutes cle los 
mozos alistados eu dkho distrito, u .• I al rso. 

Día 30 dc abril. - Distrito V : ExvedÚ!utes dc los 
mm.os alistudos eu clicho clistrito, u.• I5T al 500. 

Dia L 0 dc mayo. - Distrito V : Expedicntes de lo~ 
mor.os nlistatlos en dicho distrito, ¡-¡. .• 5òi a1 868. 

Illa ~ de mayo. - Distríto Vll : Expedicntes de los 
mozof; ali!'taclos en dicho tlistrito, n .• 1 al 380. 

Dia 5 dc mayo. - Distrito Vli : Expetlíenles de los 
mozos alb;tnrlos en dicho distrito, n.• 38r al 763. 

.'\. t~:nor dc lo preYenido en el cap. g. o de Ja lev dc 
Re~::mplato\ que rige, deberlw presentarsc en el PaÍacio 

dc la Excma. Diputación pro\'incial en los exprcsa-
dos días y borns respedi\'os : ' 

t." Los mows que hayan sido excluidos total o 
tunporalmculc dd servicio, por cortedad de talla 0 

cldccto [[.;ico, los cuales ser:ín tallados o reconocidos 
tlcfiniti vnnu:ntc. 

..?.n Lo~ 1tto1.os qnc hayan reclarnado o sido rL'cla­
lll:t!los en Uempo oportuno para ante la Comisión mix­
ta, por suscitarsl! cludas acerca de su talla o del defecto 
físico que hul>ic~en alegado. 

3·° Cuale~quicra otros que hubiesen rcclamado 
llflra autc la Comisióu mixta contra al ~:rún faUo de la 
s "ó b ' ccc1 n , y Iol:' i ntcrcsaclos en clichas rec !amaci ones, que 
¡., c~timcn eot1 \'CnÏClJtc, y 

•1·0 Los mozos qttc bayau sido dec:Jaraclos pendicn­
tcs rlc n:conocimiento ante la Comisión mixta. 

Los mozo~ dcber{Ul prcsentarse provi~tos dc todos 
los documentos probatorios cle su exencióu, al objeto 
dc que 110 sc les irroguen los perjuicios que la falta 
d<.' prncbas puclicra oca!ïionar1es. Si dicba e.'l:ención 
fncsc la de leuer ttn herma110 sirviendo en el Ejércilo, 
ch.:bcnín los cxccptuautes matlifcstar precisameute a 
ltl Comisión mixta, el arma, cuerpo \- punto de su resi­
dt.ncia o enanto sea posiblc acerca el~ s u paradcro, pues 
que la falta dc dkhos datos podria perjudicaries. 

Si Ull'l de las circunstaucias constituti vas de Ja 
exenci6n fucse el impecl imeuto físico del padre, hcr­
mano u otro individuo de la familia del mozo, clt·be­
r~n procurat lo:; inlercsados que se balleu pres~::ntcs 

1ltl'ltns pcrsouas antc la Comisióu mixta, en el dfa y 

hora. antcs imlicados, al objeto de que pueclan ser r~­
<·otwcidos eu el mismo clía, si lo estimasc ueccsario 
cl_icha Comisió_u, evitnuclose asi a los mozos los pcrjni­
etos que pu1hcrn ocasio.narles la iucompareceJ]Cia de 
1liehas persouns ; eutendiéndose que 110 se demorara 
la rcsoluciúu por In no prosenbeión dc las mlsma¡.;, a 
m1 juslific::u·sc cnmplidameute la imposibi liàad abso­
luta tk veritkarlo. 

Los mozo;; t1ne se eucueiltreu padeciendo nna cn­
ft•rmcdad aguda, que les imposibilite de una manera 
absoluta presentnrse aute la Comisióu mL'Cta el dia sc­
iinlndo, dcbcran acrcdiLar esta circunstaucia por meclio 
cld ~~ortuuo ccrtiñcado fnrultativo que entregar{m al 
llll1llsJOnaclo con el V.0 B.0 del Presidente de la Scc­
cic'm, cuyo Comisiouauo lo preseutaní al ser Jlamado el 
mozo ante Ja Comisión mixta, no admitiéndose excusa 
alguna, por cansa de enfermedad, sin \'enir ésta for­
muhncutc acreditada por medio de la meucionacla cer­
tifkacióu. 

T ,os mozos a quicues sc les iustruya expedien((; 
J•:tra l·xccpluarse del sen-icio en fila;; y que por falta 
cic prucbas hayan sido dcclaraclos so1dados por la Sec­
dón respectiva, ticneu <lerecho a protestar de dieho 
fallo hnsta veinticuatro horas antes del dia señalado 
1 ara la vista dc '>llS expedienttts ante la Excma. Comi­
si6n mixta. 

Con arreglo nl ort. 137, los iuteresados pueden soli­
cHar dc las Seccioues respectivas q11e reclameu dc oii­
do los documculo:-; que seau nccesarios 11ara completar 
sus cxpcdicnlcs 1lc J.lbbrc7.a. · 

Se baçc presente> a los mozos sujetos a compartccn­
da anlc la Comisión mixta que, de})iendo sometersc 
to1los, cn~lc.¡nicra qnc sea er deíecto Hsico que aJeguen, 
a l:t mt!hdón del tórax, diligenda qne deb.:rú practi­
r arse precisamcute e::.lauuo desmtdos de medi o cuer po 
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;u riba, y dcbicndo en muchos casos desnudarse del 
lodo Jo-; que aJeguen o resulten con dcsproporcióu 
<:Ult<' ~SlC )' Ja tnlla, scra nttty CO!lV('1Üente para ello¡¡, 
y para evitar a los demas las consiguientes molestias 
e inromoelidadcs, procureu prcscl>tarsc Cll las mfiorcs 
coudirioucs po_çib/rs dc limpic:::a corporal y dc ast:O en 
sus trajcs y ropa iu1t•rior. 

T,o que sc anuncia pa1a conocint1ento de todo11 los 
iulcrc!iaclo;;, a quicucs sc advierte, ademas, que uo sc 
atlm itirún n•clamaciotws guc no haya11 sid o interpnes­
tas en el dcbido ticmpo y forma y que su incompare­
('cm·io, sin jnstn cnusn, nl indirado acto, lc~ in-ogara 
pc·rjnido. 

Bnn:clona, l:t¡ dc nwrzo de l9~4·- EL Alcalde, F¡m-
1\,\NJ)O A 1,\'¡\JH:?. TH·: l,A CA!IIPA. 

Cf.:DULA~ PEH~ONALES . 
La ,\ lcaltlía, descosa \le dar la mayor publicirlaò a 

la!' mt'Clidas acloptadas para comodidad de los contribu­
yt'nll•s, ha rc.~ucllo hacer público el ¡;iguiente acuerdo 
dc Ja Comisi6n dc Uacieuda : 

•Decidida la Comísí6u de Hacieuda a lograr la re­
candac·ión ck <·stc ímpuesto acabanJo con las enojosas 
aglomcracionl·s y sus consiguientes abusos, ha adop­
t.ado las uontH\s síguíeutes, espcrando que el público 
barcclon{·s r¡ucrrú ob¡;en·arla<; y colaborar a su eficacía. 

J.0 La larira dc las rédulas sera la mjs111a del aiío 
tTonómico anterior. Las que se expidau regiratl dL-sde 
1.• de abril tl<.' 1924 a ;p de marzo de r925. -La imposi­
hiliclacl ell! ronfcrLio11arlas nueYamente ha becho im­
posiblc c·l aòaptarlas a làs nneYas ptescripcioncs dc 
la rccicntc ley tlc Admini:;tracióu local. 

2. 0 Ln c:.\.pcntlicióu dc céclulas sc abrira el dia 1.Q de 
abril prúximo y sç cerrara el 1_)eríodo voltmtario el día 
11 el<' julio, dc modo que a partir del r2 de julio cmpc­
zarún o cxpctl irsc las cédulas con reccu-go. 

3·" A fin dc evitar aglomeracioues, antén del re­
fucr:r.o dc personal en toclas las zonas expendedoras, 
¡¡e• ob~cr\'oran las reglas siguientes : 

a) No sc clcspacbar{m números de orden. 
b) El contribuycnle, o un encargado suyo, pagarà 

el importe (lc la~ cédulas que lc correspondan contra 
Yt'Cibtl pro·ttisiOiltll, que ]e sera despachado inmediata­
mcntc si sus <ieclaracioncs en la boja de padróu se 
consick-ran dc momcnto completas y correctas, y con 
algúu n:lraso <:i procedc contplctadas o rcctifica;las. 

. . e) El contribuycnte poclra canjear el recibo proYi­
. sJOnal por las cédulas cuando tenga por couveniculc, 
a partir del día siguicutc al eu que hubiesc verificado 
d pago. 

4·" JToras de drspac11o. -Para el público: de nuc­
ve a dos dc Ja mañana. Para agentes de uegocios : dc 
cnatro n s<'is dc In tarde. 

5·" Ofirinas de dcspacl10. 
Zoua 1.~ Tcncncia distrito V, Sadurní, n.• 13. 
Zona .2." calle Bclhtfila, n.ò 3, 2.• 

Zo11a 3·" 1\:ncncia di11hito X, plaza Valcnt{u 
1\ hniru 11. 

Zonn ·1·" pl~~za Fcrnauclo de Lesseps. 

Zona 5·,. calle \'aleucia, chaiUm Bruch. 
Zona 6.a Tem:ucia distrito VII, Cruz Cubicr­

ta, u.u 104. 

Zona ck Sarria, calle de Angli, n.o ¡. 
6." fk addcrlc que, ccrrado el perfodo de cxpelldi­

ClOll Yoluntaria, sc prorcdera a la comprobación ficl dc 
las tkdaradoul.'s en las hojas del padrón que no havau 
~ido rt:rtifiradas c•n l'I momento rle obtener Jas cédu-las, 
ltJCUITJcndo los tldmudadores en las sanciones autori­
za(las p01 la Lcy. 

¡.~ . Rè.~ n·c·omicnda al público ei mayor ordeu; 
iguahm•ntc C:f\la Comisión exig-ira de sus cmpleado!> 
la 111ayor composturn y ntcnciones para el público tlc 
quicn ~on servidores. Lo!> agcntes de Ja Anloridad m;c­
gurarúu aqu(·l ; c::;la l'omisió11 velara por el st>gul1Clo 
extremo.» -

Barcelona, 29 dc marzo dc 1924.- El Alcalde, FHR-

1\Al':no AT,I'ARUZ nr-: J.A CAMrA . 

BA)l'DQ 

D. F•:Rl'\.\Nl>O \J.I'ARF.Z DE LA CAMP.\ Y A~uñ!Í, Alcalde 
dc Barcclolla, 

. llago saber, para que llegue a couocimieulo del pú­
bhco :r de ac¡uellas persouas o entidades a quient:s 
puetln inlcresnr, que el Excmo .. -\yuntan1jeuto dc esta 
ciudad, en la sesióu del dia 24 del actual, tomó un 
acucrdo qnc dice : · 

!.0 ~t' rrohibiní la entrada eu Barcelona dc ostras 
y mcjillonc~ dc lodo criadero cuyos productos scan 
lrcs n!ccs objcto fle sanción. Siu embargo, sieu1pre que 
un 1·cndetlor dc sus proòurtos sea demmciado, se con­
rc-ckra al imporlndor o clueño del ctiadero el derecbo 
~le. ll~ftmsn, p.restamlo tma :-;egtmcl.a mueslra de origen 
Hlt:llllco, ckh1damcntc g~nmtizado. 

:!.0 Lós propietarios de criaderos o importadores 
podran presc11tar para su aníilisís, al Laboratorio Mu­
nicipal, nna mucslra de sus productos, de origen gn­
rautizado, de cuyo analisis se les libran't el correspon­
dientc cerlificado. 

3·" J,os vcudedores de ostras y me:jilloues vienen 
obligados a colocar eu los em·ases rótulos que indiqueu 
la procedenria de la mcrcancía y, ademas, el criadero 
de origen si procedien~ de esta ciudad, bajo la sanción 
dcbida, en caso contrado, que tambiéu scní tramitada 
por lm: T1:.11cncias dc ,\lcaldía correspoudientes. 

·1·" l'ara la dcbida iuspección y el mejor cumpli­
mienlo dc las disposiciones sanitarias dictadas sobre 
la matcria, queda facultado el Cuerpo Veteri11ario Mu­
nicipal para tomar como muestra de cada em·asc de 
ostras, mcjilloucs y · dcmas. moluscos de~~tinados a la 
Ycnt:~, cuatro cjemplares, que remitiní. seguidamentl: 
pa ra s u antllisis al Laboratori o l\{unidpal. 

5·" Hi del anúlisis bacteriológico resultase caua 
cjcmplm cxaminado con 1111 promedio de mil bacter1n~ 
colli n otros g(•J'11ll11l!~ inclicndores de contatni11ación; 
sc clcnHncinra el hecho a la 'J'cucncia de Alcaldia res­
pcdha para que i1upongn la ckbida sancióu. 

Barcelona, 31 dc marzo dc 1924. 
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N OTICIAS 

CERBMONIAL 

D¡¡r,EGACIO~F.s ' HF.I'IU!SEN'I'ACIONES. - La CQ!pora­
ción municipal, en lo~ elias que abajo se indican, asis­
Uó, o la Alcalclfa cnvió su reprcsentad6n, a lo::; actos 
siguientcs : 

Dia IO de jebr11ro. - El Exemo. Sr. Alcalde, don 
Fernaudo Afvarez dc la Campa, delegó al Titre. Sr. Con­
cejal D. Francisco dc P. Molins para (l~istir a la inau­
guración de un uuevo altar dcdicado a la iglesia del 
Real l\Ionasterío cle San Pedro de las Puellas. 

Día 12. - El ,\yuntamiento asistió en corporación 
a la Festivida<l dc Santa Eulalia que se cclebró cu la 
Rauta Iglesia Catedral. A ella coneurrieron los ilustrcs 
Srcs. Manresa (Secrctario accidental), Font, Miret, Es­
clasans, .l\lumló, Tortras, Vila Teix id6, Samsot, Camp, 
t:arda y Amarg-ós, prc~id idos por el Excmo. Sr. A 1-
calde D . Fernaudo Alvarcz de la Campa. 

Día 17. - El Excmo. Sr. Alcalde asistió a la iuau­
guración de la Exposición de proyectos de decoraci6n 
del Círculo Ecuestrc. 

Dia 24. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
Sr. Teniente dc Alcalde D. Rafael García para a~istir 
a la solemne Procl·si6n Encaristica que se celcbró en 
¡ .. Parroquial Jglcsia dc San Antonio Abad y Nucstra 
Se1lora de los Angcles. 

Día I." dc marzo. - UI Gxcmo. Sr. Alcalde dclcgó 
al Iltrc. Sr. Tcuicutc dc Alcalde D. Fcderi<:o Camp 
r·ara asistir a la scsi6n pública qhe celebró la Asocia­
ción de la Prensa Diariu. 

!Jía 2. - El i\ynntnmicuto en corpornción a!'istió 
al entíerro del litre. 1-ir. Tcniente de Alcalde D. Luis 
Amargós Samaranch. Al mismo concurricron loli ilns­
tres Sres. I.ahoz (Secretaria accidental), Molins, Font, 
.Madorell, Cera, Taylor, Dono, Olh·a, Miret, :\Iuud6, 
Pascual, Capara, Esclasaus, Artiga..,, Esmaml{a, Vila 
Teíxidó, Rcgas, Prouhasta, Par y PuigmarU, prc·~idi­
dos por el Rxcmo. Sr. A kalde D. Fema nd o A lvarcz 
dc la Campa. 

Día, 7· - E l .Excmo. Sr. Alcalèfc de1eg6 al i lustrc 
Sr. Tenien te dc A knlde n. Federico Catnr para nsis­
tir a los a<'los qttl' auualmcntc celebra el S<:minario 
Conciliar cu honor dc San to Tom as d.e Aq uiuo. 

Dfa 9· - I-:1 Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilttslrc 
St. Concejal D. Jo~l' Bnnqué para a-.;istir a la función 
religiosa que la Combión Universitaria dc Santo 'fo­
nuís de Aquino cdehró en la iglesia de los PP. Domi­
nicos. 

Dia ro. - El Excnw. tir. Alcalde delcgó al ilustrc 
Sr. Couccjal n. 1\Tigucl l\Iadorell para presidir el Ju­
rado par_a el coucurso clc cilcaparates a beneficio dc la 
Cruz Roja de Barcelona. 

Dia 14. - E l Excmo. Sr. Alcalde asistió 'll entierro 
del ex Teniente de Alcalde E:xcmo. Sr. Marqul:s dc 
Sentmenat. 

Día rs. -Una C01nisión de litres. Sres. Concejalcs, 

\ 

compnesta de los Rres. Molins, Font, Mundó, Escla­
:-;aus, Tortras y d Tenil:ntc de Alcalde Sr. Rc·gas, nsis­
tiú a Ja fiesta celebrada en honor dc Santa Madrona. 

Dfa. 16. - El Excmo. Sr. Alcalde dclegó al ihtstrc 
Sr. Coucejal D. José Bauqué para asistir a la e)ltrcga 
eh: certifi.cados de cultura a los alt1muos de la E!>cucla 
:N'acional de la calle del Fresser. 

Dia r9. - El Excmo. Sr. Alcalde delcgó al i l ustn~ 
Sr. Concejal D. Autonio Tortras para asistir al solem­
nc oficio que en honor de San José se celcbró en la 
iglesia del Instituto Halesiauo de San José. 

Di~ 23. - El Ayuntamieuto en corporación asistió 
al solemne acto <lc la Jura dc la Bandera que sc cclcbrli 
en el Paseo cle Gracin. A él concurrieron los iluslrcs 
Sres. Planas (Secretario), Cm::taña, Molins, Foni, Ban­
qué, Doménech, Ra món, Madorell, Cera, -:r:aylor, A I­
zamora, Oliva, Hono, Jansa, Miret, Mundó, Pa::;cttu l, 
Capara, Portet, Bnmct, Simó, Esclasaus, Tortràs, At'­
tigas, EsmancHa, Vi la Tcixidó, Alós, Camp, Garcia, 
Par, Proubasta y Puig·martj, presidides por el cxcclcn­
tísimo Sr. Alcalde D. Feruando .'\lvarez de la Campa 
y ArtllllÍ. _ 

Dítl 29. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilu~ln: 
Sr. Teniente dc Alcalde U. Fcderico Camp para asistir 
al cntierro de las víclimns del incendio del Principal 
Palace. 

Dín 30. - El E:xcmo. Hr. Alcalde delcgó a l ilustre 
~r. Concejal D. Vircutc Artig·as par a asistir al rcparto 
dc prei:nios que cclchr6 la Acaclemia Provincial dc Be­
llas Artes en la Casa Lonja. 

GUA'RDI>I. l.TRBAN.\. - Esta institución, durautc el 
mes de mar7o próximo pas:tdo, ba practicada 3,538 scr­
vicios, los cuale::; sc distribuyen de la sig11icntc ma­
nera= 

Detcncio11cs cjccrwdas. - Por muerte, I i por ame­
nazas de muerte, 7 i por heridas, 31 ; por hurto y robo, 
14; por estafa, r; por orden superior, 35; po1' desacato, 
20 i por atropello, 25, .v por violación y act.os contra la 
moral, 2. 

A uxilíos j1restados. - A varias autorirladc~, 444; 
n particnlares, 255 ; fetos rccogiclos, 3 ; en Dispensa­
rics, 399; en Casas tic Socorro, u6 ; eu Farmacias, 35 ; 
cu casos de incenclio, 9; couducciones al Hospital de 
la Santa Cruz, 32 ; comluccioncs al Hospital Clínko, 
57 ; conducción ck <kmu1tes, 5 ;. ebrios recogido~ en la 
\la públic-a, 154 ; hallazgos, 17; spn·ícios a la 11<.-gada 
y salida de trem·~. 17, y scrYicios extraordinarios, 10. 

Conducción dt• mcmligos a la Comisaría 1\Inuicipal 
de Beneficencüt, 6ç¡, y couduccióu de meuorcs, ancia­
uos y otros cxtraviarlos, 99· 

Recon1!enciones practicadas por infringir las Ordc­
nanzas nw;ticipalPs. - A conductores de traJJVÍa!;, 1 ; 

a automovilista.<>, 407 ; a motociclistas, 49 ; a ciclistas, 
so ; a carreteres, 4g6 ; a conductores de carretones, sS ; 
a cocheros1 59, y a otras personas, 581. 

Imp. casa de Carldad 


